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ResPGN15C./04 

BuenosAires, 22 de octubre de 2004.- 

VISTO: 

El articulo 120 de la Constitución Naeional, las funeiones encomendadas al 

ProeuradorGeneraldelaNaciónporlaLcyOrgãniea24.946{arts.30y33)ylodispuesto 

en]a Resolución PGN 2/96. 

CONSIÐILRANDO: 

Una de las funciones encomendadas al Procurador General de la Nnci6n por]a Ley 

Orgânicaeitadaes lade discîíar la poHtîca criminal y depersecución penal del M inisterio 

Público Fiscal (art. 33 inc. e). 

En este marco y en concord1mcia eon las lIneas dc pollticn criminal que esta 

Procuraci6n vicne trabnjando, en e!sentido de diseflar estroteglas que eleve n los Indices de 

eticienciade] actual sistema de administración de justicia, resu]taconven ienteadoptartodas 

aqueHasmedidasnecesariasparnmantenervigente]nacciónpenalpúblicafrenteahechos 

queproducenunimpactosociocconómicore]evante. 

, 

Por esta raz6n y en e] marco de la comunicaci6n de los casos de trascendencia 

institucionaloqueporsucomplejidadrequierenunaasistenciaparticular(art. 30 de !aLey 

Org,ânica y Res. PCiN 2/96) resulta conveniente conformaruna base de datos actual izada 

quecontengalainformaci6nbásicadelosrespectivossumarios. 

A ]os efeetos de estab]ecer un parámetro orientador y limitar eI vo]wnen y calidad 

de In informaci6n,sedeberåncomunicartOdosaquelloscasos vinculados con delin cuencia 

de tipo económîca, corrupción 0 que afecten a la administración pública nacional 

(defiaudacioncs, quiebras,]avado de dinero, malversaciónde caudales públicos, delitos 

tributarios,cohecho,etc.} cuyomontode petjuicioalmomentode lndenunciasuperelos 

u$sIOO.OOO. 

Porello; . 

I:L PROCURADOR GI<;NI-;RAL DE LA NACIÓN 

RF-SUELVE 

Articulo I: DISPONER que todos ]os Integrantcs del Ministerio Público Fiscal infonnen a 

esta Procuración General de la Nación medianle ofido de estilo, todos aquellos sumarios en 

tráJnite 0 investigaciones prclimÎlWJ,"er; vinculadus con delincucncia de tipo económica, 

cOlrupción 0 que afeeten a la adm;l1i~tmciÔn públkn naci'mal, tU)'O monto de perjuicio al 
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momentodeladenunciasupcre!osu$sIOO.OOO,tnntosetratedeinvestigacionesde!egadas 

onode!egadas~IMinisterio?úb!icoFiscaL 

Articulo 2: 

infonnarse: 

DISPONER quc a 10s efectos de! articulo anterior en cadacasodeberá 

Añoaproximadodelhechoillcito; 

Nombre y apeHido de los imputados y/o procesados, iodicando lacaJidad que 

revistenysisetratadeunfuncionariooagentede!aadministradónpúb!ica; 

i) MontoaproxilTUldodelperjuicio; 

j) Calificadónlegalprovisoriadelhccho; 

'l k) Estadoprocesa!; // - 
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Artfculo3:ProtocoHcesc,comuoíqueseatodoslosfiscales)j'oportunamentearchlvese, 
, 

I 
, 

a) NÚlnerodecausadelJuzgado; 

b) Númerodecausade!aFiscaHa; 

c) Jurisdicción; 

d) 

0) 

fj 

g) 

h) 

JuzgadoySecretarfa; 

FiscaHa; 

Fechadeinicioddsumatio; 
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